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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ref.: 2013-P-1140
ayuntamiento de medinaceli ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas pú-

blicas cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
solicitante: ayuntamiento de medinaceli (n.i.F.: P4218700e)
cuenca: Pozo, margen izquierda del río Jalón (90130)
municipio: medinaceli (soria)
destino: Usos industriales (abastecimiento de polígono industrial).
caudales: 20 l/s de caudal instantáneo y un volumen anual de 65.000 m3.
durante el plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación del presente anuncio

en este Boletín oficial, se admitirán en esta confederación Hidrográfica, P° sagasta, 24-28,
Zaragoza, en horas hábiles de oficina, además del Proyecto que pueda presentar el peticionario,
otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. las peticiones
que se formulen con caudal superior al doble de la presente, no serán admitidas a trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, art. 105 del reglamento del dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por real decreto
606/2003, de 23 de mayo, sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tramitación
indicada para estos casos en el apartado 3 del mismo artículo.

la apertura de proyectos se verificará a las 10 horas del séptimo día hábil contado desde la
terminación del plazo de presentación de peticiones antes indicado, o del primer día laborable
si aquel fuera sábado. a ella podrán asistir todos los peticionarios, levantándose acta suscrita
por los mismos y la representación de la administración.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.– el comisario de aguas, P.d., el comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián. 2949

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

APROBACIÓN inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015.
el Pleno de la diputación, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2014,

acordó la aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2015, sus Bases de eje-
cución y la Plantilla de Personal.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, el Presupuesto General se expondrá al público durante el plazo de 15 días hábiles a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno.

el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presen-
tan reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

soria, 29 de diciembre de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 3019
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente 

nº 3/2014, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos
169 y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado
expediente, cuyo resumen es el siguiente:

eXPediente de modiFicación de Gastos
amPliaciones de crÉdito PresUPUesto de Gastos

Partida Denominación Importe
14.01.920.13100 adm. Gral. retribuciones personal laboral eventual 150.000,00
14.01.231.16000 cuotas s.s. a cargo de la corporación 40.000.00

total caPitUlo i 190.000,00
14.01.933.21200 edificios, edificios y otras construcciones 45.000,00
14.01.165.21300 alumbrado Público. maquinaria, instalac. Utillaje 10.000,00
14.01.920.22000 administración Gral. ordinario no inventariable 30.000,00
14.01.920.22604 administración General. Jurídicos 50.000,00

total caPitUlo ii 135.000,00
14.01.432.48900 turismo. sentencia asoc. municipios ribereños 41.562,44
14.01.231.48903 acción social. s.s. Protección social. ayudas. 35.000,00

total caPitUlo iV 76.562,44
total amPliaciones de crÉdito 401.562,44

amPliaciones de crÉdito PresUPUesto de inGresos
Partida Denominación Importe

14.45002 ccaa. servicios sociales 22.750,00
14.45055 ccaa. subvención Plan empleo. 190.000,00

total caPitUlo iV 212.750,00
total amPliaciones de crÉdito 212.750,00

BaJa Por anUlación de Gastos
14.01.232.22799 servicios sociales. Promoción social. actividades 12.250,00

total BaJa Por anUlación de Gastos 12.250,00
el resto, es decir, 176.562,44 € se financia con remanente de tesorería para gastos generales

procedente del ejercicio 2013.
los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-

curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 19 de diciembre de 2014.– el concejal delegado, luis a. rey de las Heras. 2922
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BERLANGA DE DUERO
Entidad adjudicataria: ayuntamiento de Berlanga de duero.
Objeto del contrato: dos aprovechamientos forestales de madera de industria:

lote: 1/2015 (so-mad-0522-2015 (l/l):
monte: “mata y Pinarejo” nº 57/58 del c.U.P.:
objeto: Pies extraíbles de pino pinaster.
localización: tranzones: 9, 10, 11 y 12.
Volumen est: 2.800 estéreos aproximadamente.
tasac. global: 36.400,00 €.
tasac. Unitar: 13 €/estéreos.
Garant. Prov: 728,00 €.
Garant. def: 5% adjudicación

lote: 2/2015 (so-mad-0523-2015 (l/l):
monte: “mata y Pinarejo” nº 57/58 del c.U.P.:
objeto: Pies extraíbles de pino pinaster.
localización: tranzón: 16.
Volumen est: 550 estéreos aproximadamente.
tasac. global: 4.125,00 €.
tasac. Unitar: 7,50 €/estéreos
Garant. Prov: 82,50 €.
Garantía def.: 5% adjudicación
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
cada lote será objeto de una subasta independiente.
tramitación: ordinaria.
Procedimiento: abierto.
Forma: subasta.
tipo de licitación: cada subasta versará sobre el precio de “tasación global” y podrá ser me-

jorada al alza.
Garantías.
las que se dicen en el objeto para cada lote.
Obtención de documentación e información:
entidad: ayto. de Berlanga de duero.
domicilio: Plaza mayor 1.
localidad y c.P.: Berlanga de duero (42360)
teléfono y fax: 975 343011 - 343007.
e-mail: secretario@berlangadeduero.es
Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado o festivo, el plazo se
prorrogará al siguiente día hábil.
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documentación a presentar: sobres (a) oferta económica y sobre (B) documentos.
lugar de presentación: ayuntamiento de Berlanga de duero, registro General.
Apertura de ofertas.
entidad: ayto de Berlanga de duero.
Fecha: dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la presentación de ofer-

tas. (se avisará a los licitadores).
Hora: 14 horas.
Berlanga de duero, 17 de diciembre de 2014.– la tte. de alcalde, m. José martínez na-

vas. 2962

BLIECOS
en la intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al Público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2015, aprobado inicial-
mente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2014.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Bliecos, 17 de diciembre de 2014.– el alcalde, Pablo llorente Jodra. 2948

CASCAJOSA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la Junta Vecinal de esta entidad, de fecha

19 de diciembre de 2014, el Presupuesto General y Bases de ejecución para el ejercicio eco-
nómico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley regu-
ladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

cascajosa, 22 de diciembre de 2014.– el alcalde, José maría Gómez martínez. 2947

CASTILRUIZ
el ayuntamiento de castilruiz, en sesión celebrada por el Pleno con fecha 10 de diciembre

de 2014, ha aprobado el reglamento sobre exclusión de obligación de facturación electrónica
en aquéllas facturas inferiores a 5.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 de
la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el sector Público.
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este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cu-
yas facturas no excedan de un importe de cinco mil euros. 

el acuerdo y su reglamento queda expuesto al público durante treinta días contados desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria para que los intere-
sados puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas. de no presentarse reclama-
ciones el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado.

castilruiz, 19 de diciembre de 2014.– el alcalde, Jesús mª martínez sobrino. 2969

CUBO DE LA SOLANA
transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de modificación n.º 3/2014 del

Presupuesto de esta entidad local para el ejercicio económico 2014, bajo la modalidad de su-
plemento de crédito financiado con el remante líquido de tesorería del ejercicio anterior, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de, n.º 135, de fecha 26 de noviembre de 2014, sin
que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo, queda aprobado definitivamente y el
resumen por capítulos es el siguiente: 

estado de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal 2.300,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 12.200,00

estado de inGresos
Capítulo Denominación Importe

7 remanente tesorería 14.500
cubo de la solana, 18 de diciembre de 2014.– el alcalde, Juan José delgado soto. 2996

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno del ayuntamiento de escobosa de

almazán de fecha 19 de diciembre de 2014, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
escobosa de almazán, 19 de diciembre de 2014.– el alcalde, carmelo tarancón lapeña.2993
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ESPEJÓN
aprobado definitivamente el Presupuesto general del ayuntamiento de espejón para el ejer-

cicio 2015 al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto General de la entidad bases de ejecución y Plantilla de Perso-
nal, de conformidad con el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el art.
20 del real decreto 500/1990 de 20 de abril se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2015
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................42.800
impuestos indirectos........................................2.000
tasas y otros ingresos....................................16.200
transferencias corrientes...............................42.000
ingresos patrimoniales...................................30.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000
total inGresos....................................157.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................32.800
Gastos en bienes corrientes y servicios ........92.000
transferencias corrientes ................................1.700

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................30.500
total Gastos........................................157.000

ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2015.

a) Plazas de funcionarios.
a) Funcionarios:
secretaría - intervención, 1. en agrupación con los municipios de espeja de san marcelino

y alcubilla de avellaneda,
b) Personal Laboral:

1. temporal-Jornada a tiempo parcial:
Peón usos múltiples, 1.
a) administrativo, 1.
espejón, 17 de diciembre de 2014.– el alcalde, ricardo ovejero Gonzalo. 2963

GOLMAYO
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria y urgente del Pleno de este ayuntamiento,

de fecha 19 de diciembre de 2014, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla
de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Golmayo, 22 de diciembre de 2014.– el alcalde, Benito serrano mata. 2967



el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2014
adoptó el acuerdo de aprobación del reglamento sobre el uso de la factura electrónica. de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la ley 7/85, de 2 de abril, se expone al público du-
rante el plazo de treinta días a efectos de reclamaciones o alegaciones, no entrando en vigor
hasta que haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 del mismo texto legal, y se haya
publicado el texto íntegro del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, considerándose de-
finitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de ex-
posición.

Golmayo, 22 de diciembre de 2014.– el alcalde, Benito serrano mata. 2968

MONTEJO DE TIERMES
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril; y art. 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General municipal para el ejercicio 2015, aprobado inicialmente por el
Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2014.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.r.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de dicho art. 170,
podrán formular reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

oficina de presentación: registro General.
órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno
montejo de tiermes, 19 de diciembre de 2014.– el alcalde, Felipe González Varas. 2965

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de di-
ciembre de 2014, el reglamento sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica a
este ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la lBrl, se somete
el expediente y el referido reglamento a información pública por término de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna, se considerará defini-
tivamente aprobado.

montejo de tiermes, 19 de diciembre de 2014.– el alcalde, Felipe González Varas. 2966

NAVALCABALLO
PresUPUesto eJercicio 2015

aprobado el Presupuesto General de la entidad local menor para el 2015, por acuerdo de la
Junta Vecinal de fecha 14 de noviembre de 2014, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. el expediente comprende el Pre-
supuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 148 Miércoles, 31 de Diciembre de 2014 Pág. 3376

B
O

P
S

O
-1

4
8
-3

1
1
2
2
0
1
4



Plantilla de Personal
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo a1

b) Personal laboral
1.1 Peón Usos múltiples, 1
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

navalcaballo, 22 de diciembre de 2014.– el alcalde, carmelo ayllón mateo. 2956

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2015, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de
abril.

san esteban de Gormaz, 19 de diciembre de 2014.– el alcalde, millán miguel román. 2979

VALDEPRADO
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el presente ejercicio 2015 por el ayunta-

miento Pleno de esta entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día diecisiete de di-
ciembre de dos mil catorce, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, que
desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................22.850
transferencias corrientes...............................38.000
ingresos patrimoniales...................................43.600

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................53.500
total inGresos....................................157.950

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................26.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........71.620
Gastos financieros ........................................11.700

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................28.130
Pasivos financieros .......................................20.500
total Gastos........................................157.950



a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General. 
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno. 
Valdeprado, 17 de diciembre de 2014.– el alcalde, alfredo castellano Zamora. 2954

aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdeprado, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, el reglamento sobre exclusión de la
obligación de facturación electrónica del ayuntamiento de Valdeprado (soria), y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 49 (lBrl) se procede a la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria del presente anuncio de exposición a fin de proceder al trámite de in-
formación pública.

así mismo se indica que este anuncio se encuentra expuesto en el tablón de edictos de este
ayuntamiento, todo ello durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

en caso de que en dicho período de información pública no se llegara a presentar ninguna
reclamación o alegación, el texto del citado reglamento se entenderá definitivamente aproba-
do, procediéndose entonces a su publicación íntegra en este Boletín, entrando en vigor en el
momento que en el mismo se indica.

Valdeprado, 17 de diciembre de 2014.– el alcalde, alfredo castellano Zamora. 2955

VIANA DE DUERO
aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada día 26 de noviembre de 2014,

el padrón de la tasa por la prestación del suministro de agua potable y el padrón por la tasa del
servicio de recogida de basuras de Viana de duero, correspondiente al ejercicio de 2014, se ha-
lla expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Viana de duero, 17 de diciembre de 2014.– el alcalde, (ilegible). 2957

ANUNCIO de subasta pública para la adjudicación del arrendamiento del aprovechamiento cine-
gético en el monte número 220 del Catálogo de los de U.P. de esta provincia, denominado Ro-
bledal y, de los terrenos de propietarios de este término municipal de Viana de Duero y para
el arrendamiento del aprovechamiento de trufas en el monte de U.P. denominado Robledal.

aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria, el Pliego de condiciones que
ha de regir el procedimiento para adjudicar, el arrendamiento del aprovechamiento cinegético
en el monte núm. 220 de U.P. de la provincia de soria, denominado robledal, con una super-
ficie de 598 has. y en los terrenos de propietarios de este término municipal, denominado
“campiña” y el arrendamiento del aprovechamiento de trufas en el monte de U.P. denominado
robledal.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:
organismo: ayuntamiento de Viana de duero.
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dependencia que tramita el expediente; secretaría del ayuntamiento.
2.- OBJETO:
el objeto de este pliego es la adjudicación, mediante el procedimiento de oferta más venta-

josa, único criterio de adjudicación, del arrendamiento del aprovechamiento cinegético en el
monte núm. 220 de U.P. de la provincia de soria, denominado robledal, con una superficie de
598 has., y, en los terrenos de los propietarios de este término municipal, denominados “la
campiña” de Viana de duero con una superficie de 1.600 has., del arrendamiento del aprove-
chamiento de trufas en el monte 220, con una superficie de 468 has.

3.- DURACIÓN: será por un período de 5 años, desde 2015-2016 al 2019-2020 ambos in-
clusive.

4°.- SISTEMA DE ADJUDICACIÓN: tramitación ordinaria, por procedimiento abierto, me-
diante oferta más ventajosa, único criterio de adjudicación.

5°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: el tipo de tasación se fija en la cantidad de
veintidós mil euros iVa excluido (22.000 €), por cada año de arrendamiento, para el aprove-
chamiento de caza, que se distribuye de la forma siguiente:

monte número 220 de U.P. denominado “robledal”, con una superficie de 598 has, el precio
de tasación es de 5.202,60 € anuales. la campiña o terrenos de los propietarios de Viana de
duero, con una superficie de 1.600 has., el precio de tasación es de 16.797,40 €.

y para el aprovechamiento de trufas con una superficie de 468 has., el precio de tasación es
de 327,60 € anuales. 

el adjudicatario del aprovechamiento de caza deberá ser también adjudicatario del aprove-
chamiento de trufas.

los licitadores podrán limitarse a cubrir el tipo de tasación o bien mejorarlo.
6°.- GARANTÍA DEFINITIVA:
la garantía definitiva a presentar, en su caso, por el rematante será el 5% del importe del re-

mate. dicha garantía se formalizará mediante un aval bancario de renovación anual y ejecución
inmediata en caso de incumpliendo de contrato.

8°.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: las ofertas se presentarán en la se-
cretaría del ayuntamiento c/ calera, nº 1, en horario de atención al público, miércoles de 15 h
a 18 h, durante el plazo de 15 días naturales, desde la publicación del anuncio de enajenación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

9°.- DOCUMENTACIÓN PARA PODER PARTICIPAR EN LA SUBASTA CONSULTA DEL
EXPEDIENTE: en la secretaría del ayuntamiento, estará de manifiesto el expediente completo
que podrá ser examinado durante el plazo de 15 días, desde la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Viana de duero, 16 de diciembre de 2014.– el alcalde, (ilegible). 2958

VOZMEDIANO
aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión del día 2 de diciembre de 2014, el padrón

de la tasa por la prestación del suministro de agua potable y el padrón por la tasa del servicio
de recogida de basuras y alcantarillado, correspondiente al ejercicio de 2015, se halla expuesto
al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días hábiles, contados
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a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Vozmediano, 16 de diciembre de 2014.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 2959

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 2 de di-
ciembre de 2014, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Vozmediano, 16 de diciembre de 2014.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 2960

el Pleno del ayuntamiento de Vozmediano, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de diciem-
bre de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente 01/2014 de concesión de suplemento
de crédito y crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con
el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos:
sUPlemento de crÉdito

Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva
1 sUeldos GrUPo a1 769,77 2.769,77
1 comPl. ProdUct. 266,41 566,41
1 Personal temPoral 2.200,00 3.400,00
1 seGUridad social 1.700,00 2.000,00
2 comUnicaciones 500,00 1.000,00
2 act. cUltUrales y dePort. 500,00 1.500,00
2 Primas de seGUros 1.300,00 1.800,00
2 Gastos diVersos 380,00 2.380,00
2 estUdios y traB. tÉcnicos 600,00 2.100,00
7 inVersiones en inFraestrUctUras 12.401,46 17.201,46

credito eXtraordinario
Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

6 maQUin. inst. y UtillaJe 0,00 3.000,00
Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva
8 apl. Fin. supl. créditos 54.098,18 36.648,18
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
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de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Vozmediano, 16 de diciembre de 2014.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 2961

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 10 de diciembre de 2014, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de la modificación del proyecto de ejecución de Centro Subterráneo de Transfor-
mación y red subterránea de baja tensión, en Plaza Mayor Nº 5-6 de Ágreda (Soria).
Expediente: IE/AT/12-2014.

antecedentes de HecHo
con fecha 21 de mayo de 2014 se emitió resolución de este servicio territorial, de autoriza-

ción administrativa y aprobación de proyecto de centro subterráneo de transformación y red sub-
terránea de baja tensión, en Plaza mayor número 5-6 de Ágreda (soria). dicha resolución fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria (B.o.P.), con fecha 28 de julio de 2014.

con fecha 2 de diciembre de 2014 se recibió solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de la modificación del proyecto de ejecución de centro subterráneo de transformación
y red subterránea de baja tensión, en Plaza mayor nº 5-6 de la localidad de Ágreda (soria).

en dicho escrito se solicita por parte de la empresa, la aplicación del procedimiento abrevia-
do según decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en castilla y león. 

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 9 de diciembre de 2014 por
parte de la sección de industria y energía del servicio territorial de industria, comercio y tu-
rismo de la Junta de castilla y león en soria.

FUndamentos de derecHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan de-
terminadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
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- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

- decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resUelVe:
1.- aUtoriZar a endesa distribución eléctrica, s.l.U., la instalación eléctrica descrita.

esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
eléctrico, al real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento so-
bre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, en el real decreto 337/2014 de 9 de
mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias
i.t.c.-rat 01 a 23 y en el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones téc-
nicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

línea subterránea de media tensión a 12/20 kV, con conductor tipo rHV-240 alcon inicio
en la línea aérea de media tensión que alimenta al ct Ágreda “san agustín” (ref. Z06360) y
final en el centro de transformación subterráneo sito en Plaza de magaña, en Ágreda (soria).
longitud de la línea 40 metros.

3.- estaBlecer las condiciones siGUientes: 
3.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.
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esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero. 

soria, 10 de diciembre de 2014.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 2952

RESOLUCIÓN de fecha 2 de diciembre de 2014, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: red de distribución M.T. y B.T.
de la ampliación del sector industrial UI-10 del Polg. Ind. La Dehesa de Almazán (Soria).
Expediente Nº IE/AT/9-2014.

antecedentes de HecHo
el expediente ha sido instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo

de soria, a petición de la empresa endesa distribución eléctrica, s.l.U.
durante la tramitación del expediente se ha establecido condicionado del ministerio de agri-

cultura, alimentación y medio ambiente, confederación Hidrográfica del duero y no han sido
presentadas alegaciones.

Previa tramitación, se emite propuesta de resolución de fecha 1 de diciembre de 2014 por
parte de la sección de industria y energía del servicio territorial de industria, comercio y tu-
rismo.

FUndamentos de derecHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resUelVe:
1.- aUtoriZar a endesa distribución eléctrica, s.l.U., la instalación eléctrica descrita.

esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

eléctrico, al real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento so-
bre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, en el real decreto 337/2014 de 9 de
mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias
i.t.c.-rat 01 a 23 y en el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones téc-
nicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

- dos líneas de distribución en media tensión a 15 kV, con conductores de aluminio rHZ1
12/20 3x1x240 mm2. se intercalarán en la actual lsmt “Gestur”. longitud aproximada 280 y
210 metros respectivamente.

- centro de transformación (ct Haya) en caseta prefabricada con dos transformadores de
630 kVa cada uno.

- ocho líneas subterráneas de distribución en baja tensión 400/230 V.
3.- estaBlecer las condiciones siGUientes: 
3.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 2 de diciembre de 2014.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 2953
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